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Memoria explicativa del proyecto
De acuerdo con lo previsto en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, este modelo es de uso obligado, sin que puedan introducirse en él alteraciones de ningún tipo distintas a texto (o indicaciones numéricas) en los campos habilitados para ello. Conforme a la base tercera de las que regulan estas subvenciones, constituye una causa de denegación de la solicitud de subvención no ajustarse al modelo y/o no incorporar todos los datos demandados.
Los datos que aparezcan en esta memoria deben referirse a la entidad que figure como ejecutante y al ámbito territorial del Principado de Asturias. Tal como establece la base sexta de las que regulan estas subvenciones, no se valorarán aquellos criterios en los que, siendo la entidad de ámbito supra autonómico, los datos que se reflejen se refieran al conjunto de la entidad y no estrictamente a la parte de su estructura correspondiente al Principado de Asturias.
En los campos en que se requiera especificar un número, solamente debe incluirse la referencia numérica correspondiente, sin ninguna otra anotación de texto ni reenvío a otros documentos.
La entidad solicitante podrá acompañar a este formulario la documentación que considere necesaria y adecuada para justificar los criterios de valoración o para aclarar alguno de sus extremos, pero no se valorará su contenido si los datos a que se refiera no están reflejados en él. Ese documento deberá nombrarse como Memoria explicativa del proyecto_ Ampliada y los documentos adicionales que lo acompañen por relación a su contenido.
Entidad solicitante:
	Denominación (debe indicarse el nombre que figure registrado)
	
	NIF

	
	
	


Entidad ejecutante:
Debe indicarse si la entidad que desarrollará las actuaciones para las que se solicita subvención es la misma que la solicitante u otra distinta.
(Solamente deben cubrirse los datos identificativos en caso de que la entidad ejecutante sea distinta de la solicitante)
	La misma que la solicitante
	
	
	
	Entidad distinta de la solicitante
	
	


	Denominación (debe indicarse el nombre que figure registrado)
	
	NIF

	
	
	


Proyecto para el que se solicita subvención:
Debe señalarse el número de programa y, en su caso, de subprograma o subprogramas de los definidos en el anexo de la resolución de la de convocatoria que se corresponde con el proyecto para el que se solicita subvención:
	Programa 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Subprograma
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Denominación del proyecto:
	





Definición y justificación de las necesidades que se pretenden abordar con el proyecto:
(Criterio de valoración B.1.1.1)




Justificación de la inexistencia de cobertura pública o privada o de que, en caso de existir, resulte insuficiente para cubrir las necesidades que se pretenden abordar con el proyecto:
(Criterio de valoración B.1.1.2)




Obtención de datos a través de fuentes oficiales de verificación:
Deben especificarse las fuentes consultadas para justificar los dos apartados siguientes y los datos concretos que se han utilizado (no se valorará el criterio si no se detallan).
	Fuentes oficiales no vinculadas a la Administración del Principado de Asturias 
(Criterio de valoración B.1.1.3.a)
	Sí
	
	No

	
	
	
	


Detallar en caso afirmativo:



	Fuentes oficiales vinculadas a la Administración del Principado de Asturias, singularmente el Observatorio de Servicios Sociales (Criterio de valoración B.1.1.3.b)
	Sí
	
	No

	
	
	
	


Detallar en caso afirmativo:



Objetivos del proyecto:
(Criterio de valoración B.1.2)
Deberán definirse con precisión los objetivos del proyecto, justificando su adecuación y coherencia a la finalidad de la subvención, a las necesidades preexistentes definidas, al impacto que se prevé que tenga el proyecto, a la población a la que se dirijan las actuaciones, y en su caso, el alineamiento del programa con políticas y/o planes vigentes.
A- Generales




B- Específicos:




Personas destinatarias:
(Criterio de valoración B.1.2)
Se definirá a qué personas destinatarias finales se enfoca el proyecto y los criterios que se utilizarán para su selección. La descripción deberá guardar coherencia con el número de personas que se reflejen en el criterio cualitativo referido a impacto subjetivo. En caso de disparidad se atenderá en ambos casos al detalle de este apartado.



Participación interna:
(Criterio de valoración B.1.3)
	¿Se prevé la participación de las personas implicadas en el diseño, la ejecución y la evaluación del proyecto?
	Sí
	
	No

	
	
	
	


En caso afirmativo, detállense las fórmulas de participación:



Actuaciones que se desarrollarán, calendario de ejecución y localización geográfica de cada una de ellas:
(Criterios de valoración B.2.4 y 5)
La localización geográfica de las distintas actuaciones debe corresponderse con los concejos señalados en el criterio cuantitativo de impacto territorial del proyecto. En caso de disparidad, se atenderá en ambos casos al detalle de este apartado.




Plan de seguimiento y evaluación:
(Criterio de valoración B.2.6)
Se describirá el sistema de seguimiento y evaluación del proyecto, detallando los indicadores cuantitativos, cualitativos y de impacto que se utilizarán. Los indicadores deben permitir conocer los avances que se produzcan durante el desarrollo del proyecto y el grado de consecución final de objetivos.



Medios técnicos y materiales:
(Criterio de valoración B.2.7)
A- Recursos materiales:
Se describirán detalladamente los medios disponibles para la ejecución del proyecto.





B- Personal vinculado al proyecto:
1. Personal en régimen de contratación laboral
Se detallará el número de personas contratadas que participarán en la ejecución del proyecto, con indicación de su categoría profesional, el régimen de dedicación en horas al proyecto, su régimen ordinario de jornada en proporción a la jornada máxima aplicable según convenio, y su retribución, desglosando salario y cuota de cotización empresarial a la Seguridad Social (en caso de espacio insuficiente se adjuntará a este formulario un listado con la misma denominación del apartado). 
	Nº
	
	Categoría profesional
	
	Horas
	
	% jornada
	
	Retribución
	
	Cuota SS
	
	Total

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


2. Personal en régimen arrendamiento de servicios:
Si la ejecución del proyecto necesita la contratación excepcional de alguna persona en régimen de arrendamiento de servicio, deberá justificarse la necesidad utilizar esta fórmula, las actividades para las que se necesita, la imposibilidad de llevarlas a cabo por personal en régimen de contratación laboral, la cualificación de quien las ejecute y el coste del servicio.



3. Personal voluntario:
Se detallará el número de personas voluntarias que participarán en la ejecución del proyecto, con indicación de su titulación académica y/o experiencia, su régimen de dedicación en horas y las actividades en que participará (en caso de espacio insuficiente se adjuntará a este formulario un listado con la misma denominación del apartado). 
	Nº
	
	Titulación y/o experiencia
	
	Horas
	
	Actividades en que participa

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Experiencia en la ejecución del proyecto:
(Criterio de valoración B.2.8)
Se indicará la fecha de inicio de la ejecución del proyecto para el que se solicita subvención o, en caso de no referirse a este proyecto concreto, la fecha desde la que se llevan ejecutando proyectos de la misma o similar naturaleza (dd/mm/aaaa).
	Fecha de inicio de la ejecución del proyecto o de otros similares
	
	


En caso de que la experiencia que se pretende acreditar no sea en el proyecto específico para el que se solicita subvención, se detallarán los programas y proyectos sociales de la misma o de similar naturaleza al que se presenta, indicando las fechas de ejecución de cada uno de ellos:






Viabilidad económica:
Se reflejará el coste total del proyecto incluyendo la subvención que se solicita.
	Importe total del presupuesto del proyecto
	
	


· Nivel de cofinanciación
(Criterio de valoración B.3.10.1.a)
Se incluirá la suma de todos los recursos privados y públicos obtenidos para la ejecución del proyecto. No se computarán como recursos públicos las subvenciones concedidas por la Administración del Principado de Asturias o los organismos de ella dependientes. No se computarán como recursos privados las cuotas ni las aportaciones de las personas socias, sino recursos externos a la entidad. 
	Importe total de recursos ajenos para la financiación del proyecto
	
	


· Ponderación de fuentes de financiación
(Criterio de valoración B.3.10.1.b)
Recursos públicos: se computarán los recursos obtenidos de cualquier Administración Pública salvo las subvenciones concedidas por la Administración del Principado de Asturias o los organismos de ella dependientes (en caso de espacio insuficiente se adjuntará a este formulario un listado con la misma denominación del apartado).
	Importe total de recursos públicos para la ejecución del proyecto (relaciónense)
	
	


	Concedente
	
	Importe

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Recursos privados: se computarán los recursos externos a la entidad, no considerándose tales las cuotas ni las aportaciones de las personas sociales que se destinen al proyecto (en caso de espacio insuficiente se adjuntará a este formulario un listado con la misma denominación del apartado).
	Importe total de recursos privados para la ejecución del proyecto (relaciónense)
	
	


	Concedente
	
	Importe

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


· Corresponsabilidad
(Criterio de valoración B.3.10.2)
Se imputarán las aportaciones de recursos propios de la entidad para la ejecución del proyecto. No se aplican a este apartado los recursos privados obtenidos específicamente para el desarrollo del proyecto.
	Importe total de aportaciones propias de la entidad 
	
	


Detalle de los recursos propios que la entidad aporta a la ejecución del proyecto (en caso de espacio insuficiente se adjuntará a este formulario un listado con la misma denominación del apartado):
	Concedente
	
	Importe

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Impacto territorial:
(Criterio de valoración B.3.11)
Debe indicarse el número de concejos de cada ámbito territorial en que se desarrolle el proyecto y la relación de concejos de cada ámbito Es irrelevante la procedencia territorial de las personas destinatarias de dichas actuaciones. (marcar con x los concejos donde se desarrolle el proyecto).
Si el ámbito de ejecución es inespecífico para todo el territorio del Principado de Asturias o si el proyecto no se ejecuta de forma presencia, sino por medios tecnológicos, el impacto territorial se asimila a un concejo de distrito
	Proyecto sin ámbito de ejecución por concejos o sin ejecución presencial (marcar x si procede)
	
	

	

	

	Número de concejos que conformen distritos en los que se ejecute el proyecto
	
	



	Avilés-Illas
	
	
	Castrillón
	
	
	Gijón
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Langreo
	
	
	Mieres
	
	
	Oviedo
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Siero-Noreña
	
	
	
	
	
	
	



	Número de concejos de más de 10.000 habitantes pertenecientes a una zona básica de servicios sociales
	
	



	Aller
	
	
	Cangas del Narcea
	
	
	Carreño
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Corvera de Asturias
	
	
	Gozón
	
	
	Laviana
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Lena
	
	
	Llanera
	
	
	Llanes
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	San Martín del Rey Aurelio
	
	
	Valdés
	
	
	Villaviciosa
	



	Número de concejos de más de 3.000 y menos de 10.000 habitantes pertenecientes a una zona básica de servicios sociales
	
	

	
	
	



	Cangas de Onís
	
	
	Castropol
	
	
	Colaña
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Colunga
	
	
	Cudillero
	
	
	El Franco
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Grado
	
	
	Nava
	
	
	Navia
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Parres
	
	
	Piloña
	
	
	Pravia
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Ribadesella
	
	
	Salas
	
	
	Soto del Barco
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Tapia de Casariego
	
	
	Tineo
	
	
	Vegadeo
	



	Número de concejos de menos de 3.000 habitantes pertenecientes a una zona básica de servicios sociales
	
	



	Bimenes
	
	
	Cabranes
	
	
	Candamo
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Caravia
	
	
	Las Regueras
	
	
	Morcín
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Muros de Nalón
	
	
	Onís
	
	
	Proaza
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Quirós
	
	
	Ribadedeva
	
	
	Ribera de Arriba
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Riosa
	
	
	San Tirso de Abres
	
	
	Santo Adriano
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Sariego
	
	
	Teverga
	
	
	Villayón
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Yernes y Tameza
	
	
	
	
	
	
	



	Número de concejos pertenecientes a una zona especial de servicios sociales o considerados concejo especial, con independencia de su población y de su pertenencia a una zona básica de servicios sociales
	
	

	
	
	



	Allande
	
	
	Amieva
	
	
	Belmonte de Miranda
	 

	
	
	
	
	
	
	
	

	Boal
	
	
	Cabrales
	
	
	Caso
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Degaña
	
	
	Grandas de Salime
	
	
	Ibias
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Illano
	
	
	Peñamellera Alta
	
	
	Peñamellera Baja
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Pesoz
	
	
	Ponga
	
	
	San Martín de Oscos
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Santa Eulalia de Oscos
	
	
	Sobrescobio
	
	
	Somiedo
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Taramundi
	
	
	Villanueva de Oscos
	
	
	
	


Impacto subjetivo:
(Criterio de valoración B.3.12)
Debe señalarse el número de personas destinatarias de las acciones contempladas en el proyecto sin repetir, con independencia del número de actuaciones o intervenciones que reciba o en las que participe cada persona (en este apartado se incluirá solamente la referencia numérica. Podrán incluirse precisiones en el apartado destinado a la definición de las personas beneficiarias).
No se asignará puntuación si se indica a toda la población definitoria de un ámbito funcional o de un territorio.
	Número de personas potencialmente destinatarias finales directas del proyecto
	
	


Impacto del proyecto en la lucha contra la pobreza y la exclusión social:
(Criterio de valoración B.3.13)
Deberá detallarse en qué medida se estima que las actuaciones del proyecto repercutirán, a su finalización, en las personas destinatarias para mejorar su situación en relación con la pobreza y/o la exclusión social.



Participación social
(Criterio de valoración B.3.14)
Para que se valore este criterio la entidad solicitante, o en su caso la ejecutante, deberá ostentar la condición de entidad de voluntariado conforme al artículo 10 de la Ley del Principado de Asturias 10/2001, de 12 de noviembre, de Voluntariado
	¿La entidad solicitante está inscrita en el Registro de Entidades de Voluntariado del Principado de Asturias?
	
	Sí
	
	No

	
	
	
	
	



	¿La entidad ejecutante está inscrita en el Registro de Entidades de Voluntariado del Principado de Asturias?
	
	Sí
	
	No

	
	
	
	
	



	Número de personas con contrato laboral vinculadas a la ejecución del proyecto
	
	



	Número de personas voluntarias vinculadas a la ejecución del proyecto
	
	


Innovación:
Si indicará, de manera justificada, si el proyecto recoge el componente de innovación social.
Se entiende por proyectos de innovación social los que no sean de ejecución habitual o no hayan sido ejecutados anteriormente por la entidad solicitante o por otras o por los servicios públicos, que además incorpores nuevas técnicas en su implementación, nuevos modelos metodológicos o nuevos procesos de gestión que aporten mejorar significativas en la satisfacción de necesidades y cuenten con la participación de las personas destinatarias.
	¿El proyecto ha sido ejecutado con anterioridad en su configuración actual?
(Criterio de valoración B.3.15.1)
	Sí
	
	No

	
	
	
	



	¿El proyecto incorpora nuevas técnicas en su ejecución? (Criterio de valoración B.3.15.1.a)
En caso afirmativo, detállense las técnicas (no se valorará el criterio si no se detallan):
	Sí
	
	No

	
	
	
	






	¿El proyecto incorpora nuevos modelos metodológicos? (Criterio de valoración B.3.15.1.b)
En caso afirmativo, detállense los modelos (no se valorará el criterio si no se detallan):
	Sí
	
	No

	
	
	
	






	¿El proyecto incorpora nuevos procesos de gestión? (Criterio de valoración B.3.15.1.c)
En caso afirmativo, detállense los procesos (no se valorará el criterio si no se detallan):
	Sí
	
	No

	
	
	
	





	¿El proyecto satisface necesidades emergentes no cubiertas por los recursos del sistema de servicios sociales? (Criterio de valoración B.3.15.2)
	Sí
	
	No

	
	
	
	


En caso afirmativo, detállense las necesidades emergentes y justifíquese la falta de cobertura
(no se valorará el criterio si no se detallan):



Otros datos que se consideren relevantes para la valoración del proyecto:



Presupuesto estimado del proyecto:
(Criterio de valoración B.3.9)
	Estimación de gastos
	
	
	
	
	Estimación de ingresos
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A. Gastos corrientes
	
	
	
	
	A. Recursos propios
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A.1. Gastos de personal
	
	
	
	
	Cuotas de personas asociadas
	
	
	€

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sueldos y salarios
	
	
	€
	
	Donativos, patrocinios, rifas
	
	
	€

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Seguros sociales
	
	
	€
	
	Ventas y prestación de servicios
	
	
	€

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Arrendamiento de servicios (colaboraciones)
	
	
	€
	
	Otros recursos propios (especificar)
	
	
	

	
	
	
	
	
	 
	
	
	€

	Total de gastos de personal
	
	
	€
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	Total recursos propios
	
	
	€

	A.2. Gastos de actividades
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	B. Recursos externos
	
	
	

	Cursos o talleres
	
	
	€
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	B.1 De carácter público (especificar todos)
	
	
	

	Voluntariado (gastos por su actividad)
	
	
	€
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	 
	
	
	€

	Entregas dinerarias
	
	
	€
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	 
	
	
	€

	Entregas de productos (atención de urgencia)
	
	
	€
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	 
	
	
	€

	Comidas y celebraciones
	
	
	€
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	 
	
	
	€

	Total de gastos de actividades
	
	
	€
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	 
	
	
	€

	A.3. Dietas y gastos de viaje
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	 
	
	
	€

	Dietas del  personal
	
	
	€
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	 
	
	
	€

	Gastos de viajes
	
	
	€
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	 
	
	
	€

	Total de dietas y gastos de viaje
	
	
	€
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	 
	
	
	€

	Total de gastos corrientes
	
	
	€
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	Total recursos externos públicos
	
	
	€




	B. Gastos de inversión
	
	
	
	
	B.2 De carácter privado (especificar)
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Obra nueva
	
	
	€
	
	 
	
	
	€

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Obra de adaptación y rehabilitación
	
	
	€
	
	 
	
	
	€

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Adquisición de equipamiento
	
	
	€
	
	 
	
	
	€

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total de gastos de inversión
	
	
	€
	
	 
	
	
	€

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C. Gastos indirectos
	
	
	
	
	 
	
	
	€

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gestión (personal no vinculado al proyecto)
	
	
	€
	
	 
	
	
	€

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Suministros (agua, electricidad, gas)
	
	
	€
	
	 
	
	
	€

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Comunicaciones (telefonía, internet)
	
	
	€
	
	 
	
	
	€

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Consumibles de oficina
	
	
	€
	
	 
	
	
	€

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Arrendamientos
	
	
	€
	
	Total recursos externos privados
	
	
	€

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Seguros
	
	
	€
	
	Total de recursos externos
	
	
	€

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tributos locales
	
	
	€
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Asesorías y gestorías externas
	
	
	€
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Auditorías externas de gestión
	
	
	€
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Otros servicios externos (ej., limpieza)
	
	
	€
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Publicidad
	
	
	€
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Mantenimiento (conservación y reparación)
	
	
	€
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Reposición de equipamiento y enseres
	
	
	€
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Otros gastos indirectos
	
	
	€
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total de gastos indirectos
	
	
	€
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total de gastos
	
	
	€
	
	Total de ingresos
	
	
	€

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	Diferencia ingresos - gastos
	
	
	




	En
	
	a
	
	de
	
	de
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